
 

 

 Se crea el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) para garantizar 
el derecho humano a la salud y a la seguridad social 

19 de enero de 1943 
 
  

 

l 19 de enero de 1943, el Congreso 
de los Estados Unidos Mexicanos 
decretó la Ley del Seguro Social, la 

cual establece, en su artículo 5, la creación 
del Instituto Mexicano del Seguro Social 
(IMSS) cuya finalidad consiste en organizar 
y administrar la seguridad social en el 
territorio nacional.1 

¿Qué es la seguridad social? 

Se refiere al bienestar de las y los ciudadanos, 
integrantes de una comunidad. En nuestro país, el propósito de la seguridad 
social es garantizar el derecho a la salud, la asistencia médica, la protección de 

 
1 Profedet. “La seguridad social y sus beneficios.”, Gobierno de México, https://goo.su/uoKHUKC  
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compromiso profesional de sus trabajadores; acciones 

que le han valido ser la institución de seguridad social 
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los medios de subsistencia, y los servicios sociales para el bienestar individual y 
colectivo, así como el otorgamiento de una pensión que, en su caso y previo 
cumplimiento de los requisitos legales, será garantizada por el Estado.2 

Precedentes que impulsaron la creación del IMSS 

La Revolución mexicana nació en gran medida motivada por la lucha de las y 
los trabajadores que buscaban mejores condiciones laborales y de vida. La 
Constitución de 1917 consagró esa búsqueda en su artículo 123, fracción XXIX, 
que decía: 

 

Se consideran de utilidad social: el establecimiento de Cajas de Seguros Populares, 
de invalidez, de vida, de cesación involuntaria de trabajo, de accidentes y otros con 
fines análogos, por lo cual, tanto el Gobierno Federal como el de cada Estado, 
deberán fomentar la organización de Instituciones de esta índole, para infundir e 
inculcar la previsión popular. 3 

 

El resultado final fue el IMSS de 1943. De acuerdo con Robledo Zoé, director 
general del Instituto Mexicano del Seguro Social: 

 

La fuerza que requirió para nacer y materializarse, a pesar de la incomprensión y 
las muchas resistencias, fue gracias a mexicanos que entendieron bien que del 
impulso revolucionario debían construirse instituciones perdurables. Del encuentro 
de dos mentes y voluntades nació el IMSS: la del General Lázaro Cárdenas y del 
abogado Ignacio García Téllez.4 

 

Cabe señalar que este último era el secretario del Trabajo, y elaboró la primera 
propuesta de la Ley del Seguro Social en 1935; años después la presentó en la 
Primera Conferencia Interamericana de Seguridad Social.  

IMSS-Bienestar  

El 25 de mayo de 1979 el Gobierno Federal recurrió a la experiencia en salud 
adquirida por el IMSS, y mediante la firma del convenio entre el Instituto y la 

 
2 Cámara de Diputados. Ley del Seguro Social, últimas reformas DOF 07-06-2024 
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4 Zoé Robledo. “Del IMSS y otras revoluciones”, Milenio, 03/01/2023, https://goo.su/d3xy3uZ  
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Coordinación General del Plan Nacional de Zonas Deprimidas y Grupos Marginados 
de la Presidencia de la República (Coplamar), surgió IMSS-Coplamar; un programa 
que busca extender los servicios de salud a todo el territorio nacional, en beneficio 
de las personas sin seguridad social, así como de núcleos de población en 
extrema pobreza y de alta y muy alta marginación.  

De acuerdo con este documento jurídico, IMSS-Coplamar tendría por objeto 
“propiciar la ampliación del ámbito de cobertura de los servicios de solidaridad 
social y la consolidación de un sistema de cooperación comunitaria en beneficio 
de las colectividades destinatarias de dichos servicios”, basando su esquema 
de funcionamiento en el Modelo de Atención Integral de Salud.5 El programa 
siempre ha preservado en su nombre las siglas del IMSS, pero ha cambiado su 
apellido en función de la denominación de la política federal en turno –IMSS-
Solidaridad, IMSS-Progresa, IMSS-Oportunidades, IMSS-Prospera–. Desde la 
administración del expresidente López Obrador se le llamó IMSS-Bienestar.6 

En seguimiento al programa y al requerimiento de expandir su capacidad, se 
crea mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de 
agosto de 2022, el organismo público descentralizado denominado Servicios 
de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-
Bienestar), cuyo objetivo principal consiste en brindarles a las personas sin 
afiliación a las instituciones de seguridad social atención integral gratuita médica 
y hospitalaria con medicamentos y demás insumos asociados, bajo criterios 
de universalidad e igualdad, en condiciones que les permitan el acceso progresivo, 
efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación alguna, ya sea mediante el 
Modelo de Atención Integral a la Salud, del Instituto Mexicano del Seguro 
Social o, en su caso, el Modelo de Atención a la Salud para el Bienestar, mismo 
que debe considerar la atención integral que vincule los servicios de salud y la 
acción comunitaria7.  

Es importante señalar que el IMSS-Bienestar esta diseñado para ofrecer 
atención médica gratuita a personas sin seguridad social; el IMSS creado en 
1943 es el sistema de seguridad social para los trabajadores y sus familias.   

 
5 IMSS. “IMSS-BIENESTAR, 41 años de prestar servicios a partir del Modelo de Atención Integral 

a la Salud”, 26/05/2020, https://goo.su/VxTe  
6 Cortés Adame, “¿Qué pasará con el programa IMSS-Bienestar en 2025?”, Animal Político, 
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7 Secretaría de Gobernación. “Decreto por el que se crea el organismo público descentralizado 

denominado Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar 
(IMSS-Bienestar)”, Diario Oficial de la Federación, 31/08/2022, https://goo.su/AhmMU6w  
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El IMSS a 80 años de su creación 

Con el paso del tiempo, la Ley del Seguro Social ha tenido varias modificaciones. 
Por ejemplo, en marzo de 2022 incorporó el derecho a la igualdad entre mujeres 
y hombres, a recibir la pensión por fallecimiento de la persona asegurada o 
pensionada; y en noviembre de ese mismo año incluyó la obligación de los 
empleadores de registrar en el IMSS a las personas trabajadoras del hogar. 

En octubre de 2022, el IMSS aprobó la creación de la Unidad de Derechos Humanos, 
cuyo objetivo es contribuir a garantizarles a los derechohabientes y usuarios 
el ejercicio efectivo de su derecho a la salud y a la seguridad social mediante 
el diseño y la implementación de una política institucional, con un enfoque de 
protección y promoción de los derechos humanos.8 De igual forma, se comenzó 
a implementar la Modalidad 10: una opción para las personas que quieren 
acceder a la seguridad social en México sin tener un patrón fijo; otorga pensión 
por retiro, pensión por invalidez, servicios médicos y hospitalarios, entre otros.9 

Protección y garantía de los Desca 
por parte de la CNDH 

Acorde a su mandato constitucional, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
encamina sus esfuerzos a fortalecer la promoción, respeto, protección y garantía de 
los derechos económicos, sociales, culturales y ambientales (Desca), con el propósito 
de que sean una realidad para todas las personas. 

Los Desca se identifican como los derechos relacionados con la satisfacción de 
necesidades básicas de las personas; comprenden distintos derechos humanos, 
entre ellos están: los derechos a un nivel de vida adecuado, a la alimentación, a 
la salud, al agua, al saneamiento, al trabajo, a la seguridad social, a una vivienda 
adecuada, a la educación, a la cultura y al medio ambiente sano. 

 

Imagen: Escultura que representa el símbolo del IMSS, creado por el pintor, muralista y 
escultor Federico Cantú. Relatos e Historias en México, https://goo.su/XyWKUzM   

 
8 IMSS. “Aprueba Consejo Técnico del IMSS creación de la Unidad de Derechos Humanos”, 

Gobierno de México, https://goo.su/A97szp  
9 “Modalidad 10 IMSS en 2023: ¿Cuáles son los requisitos y quién puede aplicar?”, Expansión, 
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